
Xfio 1961
M artts 5 de Junio

Numero 63
WŒOo '6e ^usdàpcieN

PAWTICTJLARES

, anterto/et' 3 pesetas

1^'entro y fuera <í« la Capital. 
PESETAS

Wot tai tftefi...;.... ..... ....iit»
"Pór free ntééiee..... ............à3’ôe
Por Míe 'meses..... ............66'00

un aflo.......... ....<...132'00

POTrrtero S'úeíto: 1 píáyetR

.Hasta tree mefees 2 y fechée

BOLETI» one I AL
I. we«o BE INSERCfBN

,. DtHotac y Àfiunolas d« 
JWrtiçûl&rw y «e^^ás tjue 
éeaa^de pago, «eiiafé^ a ra- 
zóc de DOS peeetas’pan íJíNEA 
y Ufl q»p ée¿n de previo Úég»,

dé la provincia de Logroño
Fî^ANQUÈ© eONeERTAD©

5c publica los Martes, Jnéves y Sábados 
Advertencia: No se admitirán, paro mi «tamimirotaiomes qu

no vewgun rogiotradas del (Ú61emo ^mril 4- Ba Previnom.

Í^JgííTA ota», por PALABMa. 
^oal^eva qm «m oHÿée 
del «rttoto. .
Lo® Jnteeeeedóe aerediuíln an 
1« de la publicad ÔO j nne- 
dlo de la oorraapondlente carta 
de pago, halter ataiefecbe en 
’’T^’ST^e «n .Bepeéítarta de 
Fondoe Provinrtalee, de eoyo 
requMie »e m totariaciúa.

Se AuacMBe én la l^llarveaelôm de la fexr^^leuttslma Dlputaoltat Provtataal. » 

®* tóeflanUdo; por tante sdlo m atendâaàn lae eiMorip 
ct^de qüe vaÿaa aeompalad»*' de au iToport» debien dé haoetae le® <« fuera 

de la^eapltal por medie de Htoanaa. Met leeore, Al»o Péstai • ïetaa de ken ¿tare

Lae ]«y<íi eèJàgaaéB ea la BenlnadHA, lalàê ad^aeta^, • eanea'IU, ‘y Icirtf^piae 
de Afaiea ««.le»® a la tafpàiaelAn pUnawlar a lee vetato dtae de eu pr^uîpa, 
•Ida ta w eïùs Me « dtapdei. v^Wa eeea. Se etateule Weha la nrohnayecféw

d^a «■ «OT^áa li de la Lay « «1 •iriai

Administración de 
. Justicia

...... • hDíCTí)
740

En virtud dé prvoidencia de hoy 
dictada por el Ju*gádo dé 1." 

• estancia n / b-Decáfto, en pro- 
cedimierlto^uTíiario ^ue por ¡os 
trámites prevenidos en él art.*’ 
131 deja Ley Hipotecaria, insta 
P.'Juan Lontan Cadarso contra 
doña Luisa Aróstegui Martínez 
Losa asistida dc .su. esposo D.

' TJéítin Martínez Bernal, en re- 
clcrmación de un préstamo hi
potecario se saca a lá venta en 
diíbliéa subasta por prinaera 
véz la participación de finca hi- 
{xjtec^a, consistente en una 
sexta parte proindiviso de la' ca
sa 'et Lo^í'r’ofio' con el 
número lúde la calle. dH. Mar- 
qtrd^.'de Vallei» 5^ Plazuela del 
Colegio, titulada Posada de l;as 
Animas,. Oorripuestá de .planta . 
ba ja con ' cuadras y pá tío ; c ua- 
tro pisos en la parte anterior 
del Marqués dé Vaífe/o^y tres 
en la parte correspondiente ala 
callé dé San luán y des van; no ' 
consta su medida superficial; 
linda derecha, ’Sur ca^a de he
rederos de José Belló; izquierqa 
calle de Santana y casa de Ju
lián González; espalpa casa de 
de D.' G’íf^e Medel y frentedi- 
cha calle 5^ plazuela v casa ex
presada de Julián González. Es
ta perticipacióB fué inscrita a 
a nonibre de la doña Luisa ¿irós- 
tegui, cuya subasta tendrá lu
gar én la Sala Audiencia de este • 
Juzgado, sita en la calle dd í^e- 
■eral Castaños n 1,>1 día trein- ’ 
ta de junio próximo a las once 
y media de su mañana, previ
niéndose a los licitadores.

L®—Que eítipo d'eí remate es 
et de cien mil peseta», fijado aï 
efectofen la escritura de présta- 
m o. ’

2 .®—Que no se admitirá postu
ra que no cúbí-a* diého tipo.

3 .*—Que para tomar parte en 
la subasta habrán de consignar 
previamente el d'ez por ciento 
del referido tipo sin que sin dicha 
¿dnsignabíón sean ádih'íádós, y.

4 .*—Que los autos y la certi
ficación del Registro a que se 
refiere la regla 4.* del citado 
art.® 131, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del que refren
da y se entenderá que todo lici
tado!' acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o grá
vemenos anteriores y los prçfe- 
rentesZal crédito que rçclâmà 
D. Juan Lontan, continuátáh 

’ subsistentes entendiéndose que 
el remátente los apepta y queda 
subrogado en la responsabilidad 
de los mismos §in destinarse a 
su extinció» el precio del rema-

Dado en Madrid a veintitrés 
de mayo de ni il novecientos cin
cuenta y uno.

El Secretario.
817 •

CEDULA DE Cri’AGlON 
452 .

En cumplimiento a lo ordena
do por el Sr.* Juez de l’rimera 
Instancia de Nájera y su Partido 
en providencia dictada con ésta 
fecha'a instancia de D. Juan Jo
sé Sánchez Santamaría en eí ex
pediente de dominio por él in
coado en este juzgado sobre 
otras y las siguientes fincas;

Finca Urbana sita en Alesanco 
callé de í<fóarrrocanróo» séñálada 
con elj.i.*'>5, qup lipda,.derecha 
entrando, Jesús Moreno Loza; iz
quierda, casa Ótbpi'á fondo Jo
sefa Santamaría. Valorada en 
1875 pesetas.

Finca rústica en «Valpierre» 
de noventa y ciiatro áreas y 
treinta y dos centiáreas, quj lin
da: N. y E. camino; S'. Rosalia 
Baitanas y ü. Jacinto Fernández. 
Sita en jurisdicción de Alesanco,

Otra en la «Verónica» juris
dicción de xAJesanco dé diecisie
te áreas 3’ cuarenta 3" siete cen
tiáreas que linda: N.^cava, S. ri
bazo; E, Marcelino Benes, v O. 
Fernando Ruiz.

Otra en «Hpypn Arenas» juris
dicción de Alesanco de veinti
cuatro áreas, y cuarenta 3^ seis 
centiáreas, ^,que linda: N. Mar
ciano Santamaría; S. Bernabé 
Lomba; E. Alfredo Ruiz y O. ca
mino. ,

Finca urbana en Alesanco, ca
lle de «Barriocampo» señalada- 
con el N® 10 que linda, derecha, 
casa propia; izquierda José Ar- 
mentia, y fondo José Armentia.

Se cita a D. Jesús Moreno Lo
za como colindante la finca des
crita en primer lugar; a d©ña 
Rosalía Bal tanas y a D. Jacinto 
Fernández, como colindantes de 
la descrita en segundo lugar; a 
p. Marcelino Benes, como co
lindante de la tercera y a D. Jo
sé .vrmentia, como colindante 
de la última finca, todos ellos de • 
ignorado 'parade, ó, Msí conio a 
D. Alfredo Ruiz, también de do
micilio igmorado, como colindan
te de la finca descrita en cuarto 
lugm*, a fin de .que todos ellos 
puedan comparecer en este Juz
gado, para alegar en nicho ex- 
bëdiënte, lo. que a su derecho

convenga, dentro de los diez 
días siguiyntes a. la publicación 
de la siguiente cédula.

Nájera a veintisiete de Lebre
ro de mil noveciento.s cincuenta 
y uno. „ r

El Sectetarío,
78f)

Don Mateo Begué Gonzalo, 
Juez de Primera Instancia de Ná
jera y su Partido.

HAGO SABER:
Qu eeñ .este Juzgado y a instan

cia de D. Juan José Sánchez, San
tamaría, mayor de edad, soitero, 

,propietario y vecino de Alesanco, 
S(‘ instruye expediente de dominio 
a lamparo del articul0 .201.de la 
Ley Hipotecaria y 247 del Regla
mento para su aplicación, sobre las^ 
siguientes, fincas :

RiíSldás én JurNdícélóh de Ale- 
sanco.

i .L—Heredad en "Valpierré» d*' 
noventa v cuatro áreas, treinta 3’ 
dos centiáreas, que linda: N. y E. 
camino, S. Rosalía Baltanas, y O. 
Jacinto Fernández. Valorada en . 
3-537 pías.

2 .*.—Otra en «Las Charcas» de 
veinticuatro áreas, cuarenta y seis 
cp-ntiáreas, que linda: al N. $. .E.h 
V p. cavas. Valorada en 1.087 pf-

3 .*.—;Ctra en «La Picota»; de 
diecinueve áreas, veintiuna cenli- 
áreas, que linda : N. y E. ribazo, 
S. Antohiçi Rubio, y E. Leonardo 
Narro. Valorada en 2.880 pt’as . 

4 .*.—Heredad viña en «Valje-, 
mazueque», de una hectórea v cua
tro áreas y siete centiáreas que 
linda: N. Plácido Hefp.y.ido S. 
T.orenzo Bravo, E. ri.iazo v O. 

-Xláximo del Río. VMu.rada en 
7.074 pías.. .. .

5 .*.—Otrh.pn «Bajada Aguzade
ra» cereal, de veinte <ár-^as, noven
ta V seis icentiáreas, que-linda: N. 
Timoteo Sánchez, S. Lleco, E. Ti
moteo Sánchez y O. Adrián dd 
Río. Valorada en /St- pt;is,

6 .“.—Heredad en '1 «Calvario» 
de ocho áÓreaSu, setenta y tres cen
tiáreas; que linda: N. |os^é ^¡Iaría 
Cereceda, S. ribazo, E. Hipólito 
Martínez y. O. José ^tartinez. Va
lorada en 328 ptás.

7 *.—H^erdad en «El Calvario», 
de dieciseis áreas, cuarenu y siete 
çentiâreas; que linda: N. c:?va. .S. 
Lloren ti no Avala. E. Alejaiicíro 
Barahona v O. Angel Colomo. Va
lorada en T.420 ptas. ,

8 .“.—Heredad én «La Charca», 
de tre.s hectáreas, cincuenta v nue
ve áreas v ochenta \ dos centi- 
áréas ; que linda : N y E. cava, 1 
S. v O. Marciano Samaniaria. Va-’’ 
lorada en 13.493 pías

Q.*.—Heredad en «í.a Vciónica»

4/ i^ovcnta y fif te cen-
tíáréas; que lincíaq N' cava. S. 
Victorino Espiga, E.^ Clemente Pi- 

y P- Andrés. Valora
da en 830 ptas .

To.*—Heféd^d en,^J^ Vvrfxii- 
ca»^ de djecisjeie áréas, . cuarenta 
y siete céhti4reas; que li/da : 
cava, S. rib>zp^^_R. Márcelij)o Be
nes y O, Fernando Kyiz. Valora
da en 1.420 jit’as. o

II .*•;—Heredad e» «Hoyo are
nas», de veinticuatro áreas, cua
renta y seis centiáreas ; que linda : 
N? -Marciano Santamaría. S. Ber- 
náW Lomba, E, Alfredo Rui«; y 
O. camino. Valorada pn iqSy pLas.

12 .“—Heredad en «La Navarra» 
de eakarentaiuna ‘áreas. . veintidós 
centiáreas; que linda: N. carrete
ra, S. camino, E. Marciano San
tamaría y O. Josefa Sant.amarfi. 
Valorada en 4.323 ptas.

13-*-—Viña en «Viña Sesenta», 
,de. una hectárea, ^quince áreas v 
veintiocho centiáreas; qi linda : 
N. Aquilino Romero, S. camino, 
E. Elias Rubio v O. Gonzalo San
tamaría. Valorada en 5.764 ptas.

14 .*.—Viña en «Hoyo de_ San 
MigUél». de diez áreas, cuarenta 
3’ ocho centiáreas; que linda:; N. 
camino. S. erial, E. Rafael Gar
cía y Ô. José María Romero. \^a- 
loracía en 524 ptas. . *

‘ T5.*.-yHeredad en «Rayuso» de 
veintid<fe áreas v qn,^. centiáréa.s ; 
que linda ; al N,. camino, S. Mar
ciano Santamaría, É, íjiis 5‘bri
da 3’ O. fosé Martínez. Valor.ida 
en 2..342’ ptas. .

prhanas en jurisdicción de Ale- 
íí^’nco. . fj. _ y

1.“.—Casa habitaclóri^ en la ca
lle «Barríocampo)r señal^dn oon el 
núm. TQ, que linda : derççha, en
trando, saca propia; izepyerda, To- 
.sé A’rmentia 3" fondo, el mismo Jo
sé Armentia. Valorada en '1.950 
pesetas. . ......
2—Qtra casa-habitación„. en la 

calle «Barriocamoop seítálaíla con 
p1 núm. 2T, que linda; derecha, en- 
1 r.i n do, Tesús Moren o Loza ; , iz- 
OHíerda, casa prooía y ^ndo Jose
fa Santamaría. Valorada en 1875 
pesetas.

Las fiiiqas deslindadas .pnrteno
cen al concurrente por .título de 
herencia recibida de, .madre Ce- 
efrina Santamaría Mafja,. fallecida 
en.24.de Julio de 1946; habiendo 
satisfecho en corrés{x>n’diente im
puesto de derec^iqs.-reales en ’a 
Abogacía del Estado de Bilbao.

Por providencia de e.sta fecha 
se ha mandado publicar edictos 
convocando a los herederos desco
nocidos de D. Adrián del Río. co
mo oclindantqs de la finca núme
ro 5 v a los hereder*^ igualmente 
desconocidos de D. Gonzalo San-
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tamaría, como colindantes de la 
finca número 13, y a cuantas per- 

‘ sonas pudiera perjudicar la ins
cripción solicitada para que en el 
plazo *de diez días, siguientes .a la 
publicación del presente edicto en 
el B. O. de la Provincia de Logro
ño, puedan comparecer en dicho 
expediente para usar de su dere
cho si Ies conviniere. ■*

Dado en Náera.
El Juez de Primera Instancia,

> 783

Dirección General Je AJ- 
. ministración Local

Convocado concnrso para pro* 
veer en propiedad las plazas vacan* 
tes de Secretarios de /Administra* 
ción Local de segunda categoría.

A tenor de las Leyes de 23 de 
noviembre de 1940 y ji de diciem
bre de. 1942 y d¡sposicione.s con
cordantes, se convoca a concurso 
para proveer en propiedad Secre 
tarjas de' Ayuntamiento de segun
da categoría, vacantes, con arre
glo a l^s siguientes bases :

I.* Son objeto de concurso las 
vacantes que se incluyen en la re
lación inserta al final de «sta con
vocatoria.

'2.* Tienen derecho a participar 
en el concurso, siempre que rio es
tén inhabilitados para ello, los que 
lo tengan reconocido «n la legisla
ción vigente, figuren incluidos en

BOLBVIM OFIBIAL

el Escalafón definitivo de Secreta
rios de Administración L x;al de 
segunda categoría, rectificado al 
31 de diciembre de 1947 (supiemen- 
tb al BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 182), o tengan 
probado y reconocido su derecho 
a figurar en él por resolución pos
terior al mismo.

Cada concursante puede se lici
tar libremente cuantas plazas de
see, indicando el orden de prefe
rencia de las mismas.

3 .* Son requisitos formales para 
tomar parte en el concurso :

a) La presentación de los si
guientes documentos:

Una instancia, ajustada al mode
lo número uno, que se inserta, 
reintegrada con 1’55 pesetas; tan
tas declaraciones en papel, ajusta
das al‘modelo número dos, que se 
inserta, tamaño 24X 17 céntimetfqs, 
como vacantes se solichen. Una 
declaración en cartulina, del mis
mo tamaño, en la que se relaciona
rán y numerarán todas las plaza.s 
solicitadas por el orden de prefe
rencia que se señálen en la instan
cia, indicando la provincia -a que 
pertenecen los concursantes que se j 
hallen desempeñando actualmente j 
plaza en propiedad, deberán pre- Í 
sentar, además, certificación d< an
tecedentes penajes, expedida por el 
Registro Central de Renados v 
Rebeldes certificación ((»' conduc
ta expedida por el Alcalde-Presi
dente del * .Ayuntamiento donde 
conste el interesado empadronado 
como residente con dos años de 
antelación, y certificación del .fallo 
recaído en su expediente de depu-

ración político-social. 6.“ Tendrán carácter preferente 
, - ____ los méritos señalados como tales

en métalico en concepto de deré- por las Leyes de 23 ée novieïnbre 
ChoS. de loa/) V dp dir’i-amKrz» zlxi Tr-.....

Eí ^boifo de quince pesetas

4 .“ El abono de derechos y la. 
presentación de todos los d-acumen
tes, preceptivos o voluntarios, que 
hayan de surtir efecto en el con
curso, deberá efectuarse personal
mente en el Negociado de Secreta- 
rio.s de Administración Local de 
segunda categoría de p^jira Direc
ción General, horas de once .a úna 
por el propio concursante o por in< 
termedio de persona expresamente 
autorizada, o por un gestor admi
nistrativo, o por conducto del Cole-, 
gio Nacional de Secretarfos, Inter-’ 
ventores y Depositarios, en el pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente a la publicación de 
esta convocatoria en el BOLE'I IN 
OFICIAL DEL ESTADO.
>No se admitirán documentacione.s 

por correo ni derechos por giro, pu 
diéndose rechazar en el acto de 1a 
presentación las documentaciones 
incompletas.

5** Cerrado el plazo de admi
sión al concurso, este Centro direc
tivo visará tas copias de la.s decla
raciones y las remitjrá a informe 
de cada Corporación afectada. Al
cotejar las declaraciones y sus co- 
pia.s con el expediente personal del 
interesado, se consignarán de oficio 
las observaciones v modificaciones 
oportunas sobre inexactitudes u 
omisiones que aparezcan, y, si la 
irñportancia de las mismas ío ¿con
sejare, podrá decretarse la exclu
sión del concursante.

5 de Junio; de 1951

y II de diciembre de 1942, 
y el nombr/wniento para caria pla
za recaerá entre los concursantes 
incluidos en la correspondiente 
terna'por el Tribunal calificador 
del concurso.

7.* Los nombramientos defini
tivos que se efectúen en resolución 

,del presente con*curso producirán 
los siguientes efectós:

a) El cese en la plaza que el 
nombrado viniese desempeñando 

como Secretario, Interventor o De
positario de Administración Local.

b) La incapacidad especial para 
solicitar plaza del Cuerpo dn Se
cretarios de Administración Local 
de segunda categoría hasta que 
transcurran dos años desde la fe
cha de publicación dd nombra
miento definitivo en-el BOLETIN ' 
OFICIAL DEL ESTADO.

Para mayor difusión y conoci- 
mien de los funcionarios a que pue
da interesar, los Gobernacore.s Ci
viles dispondrán la inmediata in
serción de esta convocatoria - n el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
cuidando asimismo los /Alcaldes de 
la publicación en los jrcspcctiv’-os 
Ayuntamientos, en la forma acos
tumbrada.

.Madrid, ir de mayo de 1951.-7- • 
El Director General. José F. Her
nando.
Provincia de Logrofló Pesetas

Ideanueva de Ebrp 
Arnedo .................... 
Pradejón ...................

ló.OfX) 
13.000 
lO.OíK)

MODELO NUMERO 1
---——— MODELO NUMERO 2

¥

Póliza DECLARACION PARA EL CONCURSO DE

de RIOS DE ADMINISTRACION LOCAL DE
SECRETA. 
SEGUNDA

1 ‘50 pesetas
CATEGORIA. CONVOCADO POR ORDEN DE

• Don .. 
de ......... 
de .........

vecino

provisto de cédula número 
Pn ....................   el día .
respeto éxpone*:

• con domicilio en
• , número ....i.......

de

, de ...
.., clase ..........,
de.......... de 19

.... provincia 
....... calle 
años de edad. 
...... expedida 

, con el debido

Para' la vacante de
í

Provincia de .....

Cuerpo Nacional de Secretarios de Adminis
tración Local de segunda categoría, desea tomar parte en el concur- - 
so convocado por Orden de .............. de .........................  dd año
................. a cuyo eefeto hace constar que-reúne las siguientes cir
cunstancias, que acredita con los documentos correspon lienles rese
ñados al dorso :. .

^) Numero con que figura en el escalafón .................................
Ppsee los títulos ......... .......... (académicos v profesionales. _

Abogado, Maestro, Bachiller etc)':
c) Como méritos de c.*.Iídad alega ser ......   (Caballero

mutilado ex-combatiente, ex-cautivo, Cruces, Medallas, recompensas, 
familia numerosa, etc.) ' . , .

(Apellidos) (Nombre)

d) Su situación a/lual es
o accidental de ... 
ción de destino.).

prbvfncia de .......'t.
(titula**, 
... o en

interino 
esp''cr'>-

Tiene los siguientes méritos especiaíe.s en relación 
Ad^.injstración.Local ...................   (trabaios rntra-
ordinariost publicaciones, etc.) • .

Q. Fallo recaído en su expediente de depuración ..............  
5*” sanción, o saheión que le fué impuesta.)

‘ '^EICA a V. I. se digne denerle por admitido al presente con
curso, y previp.s lo.s trámites reglamentarios, le sea adiudf- 
cada^ alguna de las plazas que relaciona por orden de "prefe-

con la

rencia ;

2 .• ...............
Etcétera, etc.

provincia de 
provincia de

(Fecha y firma del interesado.)

Numeró del Escalafón 
Títulos ...............*.......
Méritos de calidad .....

Oposiciones ganadas .....  
Destino y situación actual 
Otros méritos ............... .

Nota desfavorable ..... '........... ......... . .................................................
Ha sido depurado ........... ..........(con sanción o sin ella) por ___ ___
(Corporación o Centro que le hiciera), en ............................. (fecha.)
Fecha del nacimiento: Día .............. mes ..... ,................. .. año .. .
Fecha v forma de ingreso’ en el Cuerpo ..<....... .•......................................
.Aptitud ........................... ........................................ ..................... .............

. de . de 195...

('Reverso para las declaraciones destinadas al Negociado, 
una para cada concursante)

RELACION DE VACANTES SOLICITADAS, POR ORDEN 
DE PREFERENCIA

Timo. Sr^ Director general

Al dorso : Documento.s

de Administración LoCal .— Madrid 

originales que aporta: ..........................

2. ..... ....... -.
3-* ...............
Etcétera, etc.

provincia de .
provincia de .
provincia de .
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